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OBRAS SE MANTIENEN PARALIZADAS DESDE EL AÑO 2020.

Recrudece el pleito
judicial por edificio
en dunas de Concó
MAKROCÉANO. Corte dio ocho días a
autoridades para evacuar informes.

0 cho días de plazo, a
contar del pasado 23
de abril, dio la Corte de

Apelaciones de Valparaíso a la
Seremi de Vivienda y Urbanis-
mo y a la División de Desarro-
llo Urbano del Ministerio de Vi-
vienda para entregar informes
en el marco de la reclamación
judicial interpuesta por Makro-
céano que busca la nulidad de
la caducidad del permiso de
construcción dictada por la
propia Secretaría Regional Mi-
nisterial.

Esto se da luego de que la
Dirección de Obras Municipa-
les (DOM) de Viña del Mar, en
noviembre del 2025, declarara
la caducidad automática del
permiso de edificación, argu-
mentando que las obras han
permanecido paralizadas por
más de tres años, lo cual fuera-

tificado por la Seremi de Vi-
vienda el pasado 24 de febrero,
en la Resolución Exenta Nº
159/2026.

PARALIZACIÓN
En este sentido, el represen-
tante de Makrocéano S.A. ar-
gumentó que la paralización
de las obras no se debió "a la
mera voluntad de mi repre-
sentada, sino que a dos verda-
deros actos de autoridad y
fuerza mayor", agregando
además que la autoridad mu-
nicipal de la Ciudad Jardín,
Macarena Ripamonti, "ha evi-
denciado, de manera pública
y reiterada en sucesivos me-
dios de prensa, una posición
contraria al desarrollo del pro-

yecto de mi representada,
comprometiendo con ello la
objetividad que debía presidir
la decisión impugnada".

"La paralización no
se debe a la mera
voluntad de mi
representada, sino
que a dos verdaderos
actos de autoridad y
fuerza mayor".

Reclamación Makrocéan

Sobre esto, y en un informe
presentado por la Municipali-
dad de Viña del Mar a la Cort
de Apelaciones de Valparaíso
este mes, se puede leer que "n
existe acto administrativo algu-

no dictado por la alcaldesa. Ni
en la Resolución Exenta Nº15
de 24 de febrero de 2026, de la
SEREMI MINVU Valparaís  ni
en la Resolución DOM Nº62 e
7 de noviembre de 2025; ha te
nido intervención la alcaldesa,

y aún así pretende imputarle
responsabilidad en las resolu-
ciones", agregando que "el di-
rector de Obras está dotado de

facultades desconcentradas y

posee autonomía técnica res-
pecto de los Alcaldes".

CADUCIDAD
Además, y en cuanto a la cadu
cidad del permiso de construc-
ción del proyecto de Makro-
céano, el representante del
municipio afirma que "el artí-
culo 1.4.17 de la Ordenanza ge-

neral de Urbanismo y cons-
trucciones dispone que el per-
miso caducará automática-
mente a los tres años de conce-

dido si no se hubieren iniciado
las obras correspondientes o si

éstas hubieren permanecido
paralizadas durante el mismo
lapso". 03

Demandan a Serviu y al Fisco
por fin de obras en El Olivar
MEGAINCENDIO. Acusan que Poduje no tendría autoridad para terminar
contratos y exigen indemnización de perjuicios por más de $ 12 mil millones.

Daniel Esparza Salfate
daniel.esparza@mercuriovalpo.cl

a Entidad Patrocinante So-

L calArquitecturapresentóuna demanda de nulidad
de derecho público en contra
del Servicio de Vivienda y Urba-
nismo (Serviu) de Valparaíso y el

Fisco de Chile, con el objetivo de
invalidar los actos administrati-

vos que ordenaron el término
anticipado de convenios y la pa-
ralización de obras de recons-

trucción tras el megaincendio
en el sector de Olivar, exigiendo

además indemnizaciones por
más de $ 12 mil millones.

En este caso, y según se pue-

de leer en el documento ingre-
sado a tramitación en el Poder
Judicial, la acción de nulidad se
presenta sobre el Oficio Ordina-
rio Nº263 de 8 de abril de 2026,

firmado por el ministro de Vi-
vienda, Iván Poduje, que "ins-
truye proceder con el término
anticipado de Convenio Regio-
nal de Asistencia Técnica y
adopción de medidas provisio-
nales respecto de la Entidad Pa-
trocinante Social Arquitectura

SpA"; la Resolución Exenta Nº
285 de fecha 8 de abril de 2026,

donde el Seremi de Vivienda,
Marcelo Ruiz, "resuelve termi-

nar anticipadamente Convenio
Regional de Asistencia Técnica

y Adopta Medidas Provisionales
respecto de la Entidad Patroci-

nante Social Arquitectura
Ltda.", y la Resolución Exenta
(Electrónica) Nº 3384 de fecha 9

de abril de 2026, donde el direc-

tor (s) del Serviu, Rodrigo Mu-
ñoz, por la que ordena "a poner

DEMANDA DE SOCIAL ARQUITECTURA

DEMANDA SE DA TRAS LA DECISIÓN DE PONER FIN AL CONTRATO DE RECONSTRUCCIÓN EN EL OLIVAR.

término anticipado a los contra-
tos de construcción suscritos

con la empresa Constructora
San Sebastián Ltda. y la Entidad

Patrocinante Social Arquitectu-
ra Ltda.".

Social Arquitectura argu-
menta que "la decisión de po-
ner término anticipado al Con-
venio Marco no es de compe-
tencia del Ministro de Vivienda
y Urbanismo", sino que del se-
remi de Vivienda, acusando
también a Poduje de que, a tra-
vés de redes sociales, denostó a

la constructora San Sebastián y
a la Entidad Patrocinante al ha-

blar de ellas como "empresas
'chantas' que actuaban de ma-
nera irregular y que se encon-

"La decisión de
poner término
anticipado al
Convenio Marco no
es de competencia
del Ministro de
Vivienda".

Documento de demanda

traban en abierto incumpli-
miento de los contratos que las
obligaban a realizar las obras de

reconstrucción del sector El Oli-

var", todo fuera del marco legal.

DICHOS INJURIOSOS
Estas declaraciones, expone el

demandante, serían "injurio-
sas" y contendrían "aprecia-
ciones personales del ministro
que debieran estar vetadas pa-
ra una autoridad de tan alto
rango, al no tener respaldo
efectivo en los antecedentes
que documentan los contratos
ejecutados por nuestra defen-
dida.

Es por lo anterior que, So-
cial Arquitectura solicitó con-

denar a los demandados a pa-
gar 8297,95 UF por daño emer-
gente, 83.968,47 UF por lucro
cesante, 145.000 UF por con-
cepto de pérdida de chance y
65.250 UF por daño moral,
siendo un total de más de $12
mil millones. 03

Dos homicidios marcan incidentes
policiales en Quilpué y Quillota
SEGURIDAD. Ambos casos correspondieron a riñas entre dos
personas. Uno de ellos se entregó a Carabineros.

Dos incidentes que cul-
minaron con el homici-
dio de personas ocu-

rrieron entre la noche del sába-

do y la madrugada de ayer a ni-
vel regional.

El primer incidente fue re-
gistrado a las 22.05 horas del
sábado, cuando Carabineros
detuvo a un ciudadano chileno

que llegó hasta la 2ª Comisaría
de Quilpué para confesar su
crimen.

De acuerdo a su relato,
mientras se encontraba com-
partiendo en el domicilio de
una vecina ubicado en calle
Las Margaritas, interior de la
toma población Las Rosas, sos-

tuvo una discusión con su pri-

mo, agrediéndolo con un arma
blanca en el tórax, provocán-
dole la muerte en el lugar.

QUILLOTA
El segundo caso ocurrió en
Quillota, cuando una discusión
por drogas entre un indigente
y un cliente de un restaurante
terminó con el primer muerto

COMISARÍA DE QUILPUÉ.

de un fierrazo en la cabeza.
Hasta el lugar llegó perso-

nal policial y del SAMU, que
constató el fallecimiento e in-
cautó el arma utilizada. El res-
ponsable de dio a la fuga. 03
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